
 

 

Ibagué Tolima, octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR MARÍA 

DEL CARMEN GÓMEZ CONTRA SUÁREZ CONTRA LAUDY 

YAMILE GÓMEZ SUÁREZ Y OTRAS. RADICACIÓN No.2018-

00245-00. 

 

Vencido el término de suspensión del proceso, se ordena reanudar el 

trámite del proceso.  

 

Se requiere a las partes para que dentro del término de 10 días 

informen si llegaron a algún acuerdo conciliatorio. Ofíciese. 

 

Cumplido el anterior término, secretaría ingrese el negocio al 

despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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